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0. Introducción: El ámbito de las medidas de prevención 
 

La difusión de los estudios de Leymann o Hirigoyen en torno a la violencia psicológica 

en el trabajo, y especialmente la descripción de las formas y efectos de los cuadros más 

extremos ( aquellos que comienzan a etiquetarse como mobbing, bulling, acoso moral o 

acoso laboral) supusieron una inmediata reacción (y alarma )social1 . Como 

consecuencia de ésta se produce una multiplicación de estudios dirigidos a mejorar el 

conocimiento de tales fenómenos y , prácticamente en paralelo ante la demanda 

suscitada, el despliegue paulatino de medidas que pudieran suponer una respuesta y 

defensa eficaz ante el fenómeno. Entre las mismas , además de las garantías de 

protección de derechos que representan las leyes aparecidas en diversas geografías, o la 

inclusión en el marco de la negociación colectiva de acuerdos generales ( como el 

acuerdo marco europeo ) o del articulado específico en convenios de rama o sector, 

rápidamente las miradas se dirigen al área de la prevención de riesgos laborales que 

integra entre los riesgos psicosociales vinculados a la violencia ejercida por las personas 

las diferentes formas a trato malo o maltrato descritas.  

A pesar de su importancia, son pocas las revisiones que se han dedicado a esta 

dimensión de la lucha contra el acoso, y menos aún aquellas que efectúan un análisis de 

los métodos, principios , supuestos y objetivos que guían dichas prácticas con el 

propósito de sistematizar la intervención  

Esto es, precisamente ,lo que intentaremos realizar en nuestra contribución, 

siguiendo un recorrido en el que.. 
                                                       
1 Toda una interesante línea de trabajos se ha venido dedicando a la reacción e imágenes de inseguridad 
que provocan las noticias de actos violentos. Al respecto pueden  verse Jackson (2004) Sacco (2000)  
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• En primer lugar efectuaremos una compilación que comprenda  los diversos 

programas de prevención, medidas de protección y estudios de seguimiento 

de la eficacia de los mismos publicados, determinando la frecuencia y 

características de cada uno de los diferentes tipos. 

• En un segundo momento pasaremos a describir y valorar las actuaciones 

preconizadas, tanto en lo que se refiere a la evaluación de riesgos como a las 

medidas de intervención respecto de los mismos. 

• Finalmente, y en tercer lugar, analizaremos lo que indican los resultados 

respecto de la efectividad, carencias y medidas complementarias a habilitar. 

 

En esta revisión es importante aclarar precedentemente que.. 

 Una parte importante de la literatura está referida a los programas de 

prevención de la violencia en el ámbito de la enseñanza, siendo ejercida 

ésta fundamentalmente por usuarios de los servicios (alumnos) respecto 

de colegas o el profesorado, y por tanto tiende a no considerarse porque 

los cuadros “clásicos” de acoso suelen vincularse a la violencia 

psicológica ejercida por jefes, patronos o compañeros de trabajo . Nos 

parece, sin embargo, que es importante extraer algunas de las lecciones 

que  puedan desprenderse de dicho ámbito , especialmente porque en el 

mismo se han ido efectuando diferenciaciones de la reducción de los 

niveles medios de violencia psicológica y no sólo de los extremos. 

 Ello supondrá, entonces, dar entrada a nociones propias de dicho sector 

dedicadas a los comportamientos propios de la agresividad verbal 

representada por las conductas ofensivas, groseras o íncivicas 2(rude, 

offensive , uncivic behavior ) que pueden proporcionarnos tanto una 

visión más amplia de tales conductas como instrumentos y criterios para 

su evaluación y prevención. 

                                                       
2 Veánse al respecto las páginas de las asociaciones “Rudibusters”( http://www.rudebusters.com/who-
says.htm) y “Verbalabuse” (http://www.verbalabuse.com/indexmain.sthml , el artículo de Wayne y 
Gitterman (2003) sobre los comportamientos ofensivos en los grupos , o los documentos de Blau y 
Anderson (2005)  o  la tesis de Kein, J.M (2008). sobre el comportamiento “incivilizado”  en las 
organizaciones  

Programas de Prevención de la violencia psicológica  -2 - 
 

http://www.rudebusters.com/who-says.htm
http://www.rudebusters.com/who-says.htm
http://www.verbalabuse.com/indexmain.sthml


1. Programas de prevención del acoso y violencia psicológica. Una 

tipología básica.  

 
Básicamente son cinco los tipos de documentos en los que podemos apoyarnos para establecer 

el elenco fundamental de las medidas de actuación frente a las diversas formas de violencia 

psicológica.. 

 

 Los programas específicamente referidos a la actuación preventiva frente a la 

violencia psicológica  desarrollados por diversos organismos en Europa entre 

los que cabría destacar los de EASHW (2002) y OSALAN (2004), los de 

Legros (2004) Soares, 2002 ; Comité Interministeriel sur le harcelement 

psychologique au travail -Gouv. De Québec- (2001), Comité Interministeriel 

sur le harcelement psychologique au travail -Gouv. De Québec- (2003) o Soares 

(2002) mantenidos en Canadá , o las guías de intervención realizadas por el 

organismo australiano de salud laboral y seguridad social  COMCARE 

(Australian Governement-COMCARE, 2006) y, por supuesto, la guía 

indispensable, aunque más breve en sus desarrollos, de la OMS/WHO (20043). 

 Los programas de prevención de carácter general (prevención de riesgos 

psicosociales en sentido extenso) o prevención de la violencia que dedican un 

apartado específico a la prevención de la violencia psicológica . En el primer 

grupo (riesgos psicosociales en general) constituye una muy completa 

aportación de la COMCARE (Australian Government/COMCARE, 2005). En 

el caso de los segundos, suelen indicarse en mayor medida reglas generales para 

el control e identificación de riesgos con un grado mayor de indeterminación . 

Pueden ser buenos ejemplos las publicaciones de la OMS (2006 y 2005) y un 

documento interesante el  desarrollado por The workplace Aggressive Behavior 

and bulling Working Party ( 2003) 

 Los estudios y documentos dedicados a definir los factores de riesgo vinculados 

a la aparición o multiplicación de formas de violencia psicológica , siendo uno 

de los mejores y más claros exponentes el trabajo de  Aurousseau ( 2000) y, en 

menor medida, la contribución  de Caponecchia y Wyatt (2007), que deslinda 

                                                       
3 Existen otras diferentes “guías de actuación” editadas por las autoridades del área de prevención de 
riesgos / salud laboral de muy diferentes países que no indicamos dado el carácter sucinto y muy genérico 
de las recomendaciones que aparecen en las mismas , incluyendo la nota “FACT nº 23” de la Agencia 
Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo 
(http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/TextosOnline/Rev_INSHT/2002/20/facts23_e
s.pdf ) 
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las actuaciones de los”psicópatas laborales” de otras formas de violencia y 

define muy brevemente las líneas de contención,  

 En cuarto lugar, constituyen un apoyo fundamental las revisiones dirigidas a 

describir y valorar el éxito alcanzado por este tipo de programas en las 

organizaciones, en las que se presta una especial atención tanto a la 

delimitación “teórica” de los principales componentes y ejes de actuación , 

como a las causas de las carencias o logros detectados. En este grupo 

incluiríamos las aportaciones  iniciadas por la interesante revisión de Resh y 

Schubinsky (1996),  Aramburu-Zabala (2002), McCarthy y Mayhew (2004) ,  

Peiró, ( 2002)  y muy especialmente por su carácter de revisiones sistemáticas  

las de Einarsen et al (2003) y Einarsen (2005). 

 Finalmente, en número relativamente elevado de publicaciones se ha venido 

dedicando a la intervención en el ámbito académico/escolar respecto de las 

situaciones de violencia y acoso (de hecho, la denominación de “principio de 

tolerancia 0” procede de ahí y, curiosamente, en dicho sector tiene una mala 

reputación por lo limitado de las actuaciones que preconizaba ). Usaremos 

como referencia aquellas que tienen el carácter de “revisión de revisiones” 

como las de.. Skiba ., Reynolds,  Graham ., Sheras , Conoloy  y  Garicia-

Vazquaz . (2006) 

 
Evidentemente, en el uso de estas referencias.. 

 

• el carácter desigual de tales contribuciones (desde las muy específicas a las 

genéricas , o las centradas en la “prescripción” frente a las dirigidas a la 

valoración) implica que realicemos de las mismas un manejo en el que 

mantengamos un apoyo fundamental aquellas guías más concretas para caracterizar 

“lo que se hace” e intentemos evaluar su suficiencia , comparativamente, desde los 

datos que reflejan “buenas prácticas”, resultados relativos e insuficiencias. 

• El uso de las experiencias procedentes del ámbito educativo lo ceñiremos a servir 

más como elemento  comparativo dadas las diferencias en contextos .  
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2. Los programas de prevención: componentes y ejes de 
intervención. 

Con vistas a efectuar una descripción más detallada de los componentes de tales programas 

diferenciaremos las actividades mantenidas en los mismos distinguiendo: 

• Las estrategias y criterios adoptados en la evaluación de los riesgos. 

• Las actuaciones de prevención adoptadas 

 
2.1. La identificación, medición y valoración de los riesgos. 

Un paso inicial en todo proceso de prevención está integrado por las actuaciones encaminadas a 

evaluar los riesgos, es decir , a determinar cuáles son los peligros, las personas expuestas a los 

mismos y el nivel de exposición, los daños que pueden generar, el grado en que pueden 

eliminarse y las medidas que pueden adoptarse para su control (OSHA, 2008). Tratándose, 

como es el caso, de un área relativamente controvertida y poco consolidada , parece importante 

que intentemos pormenorizar el proceso de evaluación detallando.. 

• La de que suele realizarse de los “peligros concretos” integrados dentro de la violencia 

psicológica. 

• El tipo de instrumentos y criterios de evaluación y valoración de los riesgos 

 

A) El ámbito y elenco del peligro: peligros generados por la violencia psicológica 
 

Hemos señalado en otras ocasiones  (Fernández Garrido, 2006 y 2008) que debido a una serie 

de curiosas inercias se ha venido asumiendo que existe una cierta dificultad a la hora de definir 

las formas de violencia psicológica ( baste recordar la frase demoledora y desafortunada que la 

calificaba de “violencia sutil”) . No sólo por ello, sino debido a la lógica obligación de describir 

los peligros a los que pretendemos hacer frente, todos los programas que hemos utilizado como 

fuente .. 

• Consideran un mismo ámbito de peligros a los que hacer frente: los que se derivan de las 

diferentes formas que puede adoptar la violencia psicológica4. El peligro general son las 

diferentes formas de agresiones psicológicas que puedan sufrirse en un entorno laboral. En 

algunos casos, incluso , definen que se entiende por violencia psicológica5 

                                                       
4 Los programas dirigidos a la prevención de las diferentes formas de violencia van adoptando cada vez 
con más regularidad la clasificación de la OMS (2006),  que caracteriza la violencia según un criterio de 
doble entrada: según la naturaleza de la persona/s dañadas o contexto ( la propia persona o violencia 
autoinflingida,  personas relacionadas o en el trabajo sea por compañeros o extraños) y la modalidad de 
violencia ( distinguiendo entre las agresiones físicas ,  sexuales, psicológicas o de abandono o dejación de 
cuidados y atención)  
5  Psychological violence: The use of power against another person or group which results in 
psychological or physical harm or an inability to develop professionally. This includes, but is not limited 
to, verbal abuse, suggestive behaviour, threat of physical abuses, intimidation and bullying. (The 
workplace Aggressive Behavior and bulling Working Party , 2003, p. 16) 
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• La caracterización, sin embargo, de los tipos concretos que diferenciarse en tales agresiones 

sólo se realiza en algunos programas , ya sea estableciendo una tipología en la que se 

contrapone el acoso a otros comportamientos abusivos (acoso sexual), ya delimitando otras 

formas que no suelen desarrollarse ( por ejemplo, intimidaciones o amenazas), o , finalmente, 

distinguiendo modalidades de acoso (como ocurre en buena parte de los programas dirigidos 

específicamente a la prevención del mismo que citamos anteriormente:   Comité Interministeriel 

sur le harcelement psychologique au travail -Gouv. De Québec- (2001), Comité Interministeriel 

sur le harcelement psychologique au travail -Gouv. De Québec- (2003) EASHW (2002) , 

Legros (2004) ,OSALAN (2004), Soares, 2002;). 

• Existe , igualmente, una clara coincidencia a la hora de señalar el tipo de comportamientos 

concretos integrados en estas agresiones (utilizando la lista de los 45 conductas tipo de 

Leymann o clasificaciones comprensivas de éstas)6.  

• De la misma manera,  a la hora definir el acoso se dan idénticas coincidencias respecto de las 

características del mismo: forma de violencia psicológica extrema, en la que tienen presencia 

agresiones de tipo psicológico diverso ( e intenso)  y se producen de forma reiterada a lo largo 

de un período de tiempo. 

Es importante, entonces, hacer notar la relativa contradicción presente en todos los documentos 

cuando tras abordar las actuaciones frente a los peligros vinculados con la violencia psicológica 

centran su atención en el caso extremo ( acoso), diferenciando si acaso modalidades en el 
                                                                                                                                                               
 
6 En lugar de repetir éstas dirigimos a publicaciones anteriores ( Fernández Garrido , 2008) de dónde 
adoptaremos  los cuatro criterios básicos que pueden permitir definir un acto de violencia psicológica: 

 El uso de formas indebidas a nivel de comunicación: el lenguaje inadecuado o grosero ya sea a 

nivel verbal ( uso de términos groseros, despectivos o minusvaloradores) o no verbal ( miradas, 

tonos de voz, o gestos de tipo inapropiado, ridiculizadores o de intimidación: “miradas que 

matan”, tonos airados , gestos de desagrado, desatención, etc..)  

 La amenaza  o desvalorización como fondo: de forma larvada o expresa lo que se comunica 

trasluce un resultado final altamente peligroso para quien lo sufre ( se emite una crítica extrema, 

anuncian un futuro laboral comprometido, se expresan dudas o desconfianzas respecto de la 

capacidad). 

 La naturaleza y significado negativo de los actos mantenidos , claramente vulneradora de las 

reglas del juego vigentes en una relación social (laboral en este caso) hasta alcanzar la situación 

de abuso: se recurre a formas indebidas en una relación ( castigos, “destierros”, vacíos, se 

rompe la equidad en las exigencias respecto de otros empleados, sobrecarga la jornada o tarea 

más allá de las obligaciones, etc..).  

 Las consecuencias penosas para la víctima: el resultado de tales actos es siempre un daño que 

podrá afectar a la esfera de la salud, la reputación, posibilidades de carrera,  la propia imagen o 

la imagen del mundo del trabajo  
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mismo (o situando otros comportamientos como el acoso sexual o conductas discriminatorias) 

pero descuidando el tratamiento en similar profundidad de otras formas de violencia psicológica 

que, en varios de los casos , se mencionan (las intimidaciones , por ejemplo) .  

: 

B) La evaluación de los riesgos: instrumentos y criterios 

 

La evaluación de los riesgos suele desarrollarse  recurriendo ( o recomendando el 

uso, cuando se trata de “guías para el desarrollo de programas de prevención”) a 

una combinación o uso en exclusiva de alguno de los siguientes instrumentos:  

• Cuestionarios específicos de evaluación del acoso laboral: los más citados son los 

el LIPT-60 de Leimann7 ( LIPT-60), el Negative Acts Questionnaire (NAQ) de 

Einarsen y Rakness (1997) o el Work Harassment Scale ( WHS)de Björkqvist et al 

(1994 ). 

• Cuestionarios destinados a la evaluación general de riesgos psicosociales ya se 

trate de protocolos estandarizados8 (AIP, ISTAS, etc..) o tengan el formato de 

“encuestas”  

• Entrevistas : considerando tanto las de corte conductal, como una forma de situar 

más precisamente el contexto , tipo y naturaleza de los riesgos ( hemos 

recomendado en otras ocasiones el modelo de Incidentes Críticos sugerido por  

TMR Network Project” ,2002b y a este mismo documento dirigimos a la hora de 

calibrar las ventajas e inconvenientes de cada tipo de instrumento) . 

• Grupos de discusión integrados por miembros de la plantilla 

• Registros de personal y sanitario/: indicadores de salud como bajas sufridas, 

índices de absentismo, rotación , etc.. 

• Casos constatados y denuncias registradas 

• Otros instrumentos dirigidos a valorar las características del clima y la cultura 

laboral presente, las estrategias de recursos humanos, etc.. 

 

La tónica general es que en la mayor parte de los programas  analizados se hace un uso 

combinado de varios de los indicadores, teniendo  un papel preferente los cuestionarios y 

entrevistas , por un lado, y el estudio de los casos y denuncias por otro, teniendo como 

apoyo a la hora de definir los factores de riesgo los protocolos de evaluación de clima, 

cultura, etc.. 
                                                       
7  Es importante recordar que del LIPT-60 de Leimann existe una adaptación española realizada por 
González de Rivera y Rodríguez-Abuin (2003), y del NAQ una versión realizada por  Saéz (2003) y una 
segunda por Moreno Jiménez et al (2007) 
8 Una revisión de los principales instrumentos y métodos para la evaluación de riesgos psicosociales 
disponibles a nivel español puede encontrarse en Meliá et al (2006) 
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C) La valoración . 

 

La determinación del nivel de riesgos y de los colectivos más amenazados constituye el 

cierre de la etapa de medida . Estimar la probabilidad de cada amenaza que no ha podido 

evitarse, el riesgo en su nivel alto, medio o bajo ( o , como en el perfil de valoración 

del”FPSICO” del INSHT, la calificación de la situación como “satisfactoria”, “intermedia” 

o “nociva”.)  supone definir la urgencia o prioridad en la intervención, siendo necesario para 

que ésta sea efectiva la delimitación de los causas o factores a corregir o someter a control 

para evitar el perjuicio latente en dicha amenaza. 

En el caso que describimos, la mayor parte de las experiencias analizadas se sirven de 

instrumentos que.. 

• Han venido siendo o muy criticados a la hora de definir tales niveles de riesgo ( es el caso 

del LIPT-60 de Leymann o sus derivados) dado que diferencian con sensibilidad 

únicamente los casos extremos: hay riesgo elevado (a nivel extremadamente perjudicial) o 

no existe. 

• Las escalas o procedimientos combinados que han tratado de salir de dicha dificultad ( y son 

intentos meritorios el NAQ de Einarsen y Rakness, 1997, como lo fue el mucho menos 

utilizado WHS de Björkqvist et al ,1994 ) reseñan niveles altos, medios y bajos en la esfera 

de “violencia psicológica extrema” (acoso), sin que tengan sensibilidad para definir otras 

formas de violencia psicológica y, menos aún, grados en la misma. Para lograr un 

acercamiento a otros posibles núcleos de amenaza deberían usarse variando el tipo de 

calificación que mantienen (haciendo análisis de grupos de ítems, etc..).  

• En conclusión, aunque los  instrumentos mencionados manifiestan una sensibilidad para 

evaluar alguna forma de violencia psicológica (extrema), y permiten por tanto reseñar los 

grupos en los que dichos riesgos son más elevados (más exactamente podríamos decir que 

tales riesgos tienen ya una presencia claramente dañina) deberían acompañarse de otros 

instrumentos de apoyo con vistas a mejorar su capacidad preventiva más que remediadora 

(para ser efectivos en prevención primaria y no secundaria o terciaria).sólo los programas 

que amplíen su escudriñamiento con otros instrumentos y criterios alcanzará 

 
B) La determinación de los factores de riesgo y de su presencia en la 

organización 

 

Programas de Prevención de la violencia psicológica  -8 - 
 



Los factores de riesgo de la violencia psicológica y el acoso ,es decir,  las circunstancias 

vinculadas como “desencadenantes” o “favorecedoras” de la aparición o intensificación 

de un riesgo laboral (lo que podríamos llamar agentes causales o intervinientes en 

función de su influencia simple o directa o modulada) han venido siendo analizados 

desde los estudios pioneros respecto del acoso, si bien en su determinación no se ha 

mantenido un nivel de exigencias técnicas tan riguroso como en el resto de los peligros 

vinculados a los riesgos psicosociales. De hecho..Es 

• Con un origen en contextos mixtos ( clínicos o vinculados a la victimología) , 

algunos de los esfuerzos se han dispersado en el establecimiento de los perfiles 

de quienes maltratan (agresores) y no tanto en la conexión con los contextos 

organizativos y del tipo de tareas en las que puede hacerse más probable 

(facilitarse o reducirse la probabilidad) la agresión. 

• Las vinculaciones fundamentales que establecen la asociación entre factores 

psicosociales y acoso proceden de dos fuentes: las más comunes son los estudios 

de corte “epidemiológico” en los que se valora la presencia de dichos cuadros en 

los diversos sectores, tipos de organizaciones que pueden ir acompañadas de 

ítems relativos a condiciones de trabajo y características de la organización 

(como en el caso de la encuesta europea y ejemplos pueden encontrarse en 

Canada Safety Council ,2002 ; Comité Interministeriel sur le harcelement 

psychologique au travail 2001 ; Conseil Economique et Social, 2001, Paoli, 2000) y las 

menos frecuentes estudios empíricos o de revisión de éstos dirigidos a valorar 

las asociaciones y el nivel de interrelación entre condiciones de trabajo y 

organización del mismo y cuadros de violencia psicológica ( y entre los mismos 

ya hemos reseñado los de Aurousseau , 2000 , Caponecchia y Wyatt ,2007, Resh y 

Schubinsky ,1996,  Aramburu-Zabala ,2002; McCarthy y Mayhew ,2004;  Peiró,  2002; 

Einarsen et al ,2003; Einarsen ,2005 o el reciente trabajo de Messeguer et al ,2007,  

mantenido en el sector frutero). 

• Esta “suma de diversos” parece coincidir en la influencia como “factores 

precipitadores del acoso” de los siguientes: Cultura ( de carácter “negador de la 

violencia” y “permisiva” ante la misma, y, por otro lado, distante o burocrática 

en las relaciones interpersonales), Clima ( con clara distancia en las relaciones 

laborales, centramiento en la producción vs. las relaciones y alta jerarquización), 

Modos de Organización de la producción/procesos de trabajo ( los procesos de 

intensificación del trabajo y momentos especiales en la vida organizativa como 
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las reestructuraciones) así como factores psicosociales vinculados igualmente 

con otras dificultades como “conflicto y ambigüedad en el rol”, “Carga mental”, 

y prácticas de supervisión inadecuadas.9 

 

2.2. Las medidas preventivas 

La mayor parte de la literatura analizada manifiesta una notable coincidencia en las 

medidas a adoptar, dándose pequeñas variaciones o discrepancias más en el grado 

en el que se adoptan todas las medidas que reseñaremos o solamente algunas o 

matices en la caracterización de las mismas10. De manera resumida , estas serían las 

siguientes: 

A) Medidas centradas en el desarrollo, difusión y adopción de “códigos de conducta” o 

normas morales de comportamiento. Dicha actuación.. 

• Constituye el punto de partida en tanto en cuanto determina la norma de 

comportamiento asumida desde la cual se considera inaceptable cualquier 

forma inadecuada de trato a los demás ( principio de tolerancia “0”). 

• Dicho principio se conforma como parte de los valores fundamentales de la 

organización e implica en el mismo, de forma visible, a toda la organización, 

manifestando el compromiso institucional con la misma. 

• Se divulga universalmente dentro de la entidad, siendo conveniente establecer 

una clara delimitación “de qué sí” y “que no” son comportamientos aceptables 

(en un nivel menor, que entendemos por actos de violencia psicológica). 

• Se implementa dicha divulgación a través de acciones de formación que puedan 

mejorar la capacitación ( al igual que se mantiene una formación en atención al 

cliente o ciudadano, se desarrollan acciones de formación centradas en 

relaciones interpersonales)11 

 

B) Desarrollo de mecanismos permanentes (observatorios) de la situación para la 

detección y el seguimiento. 

• El control de la violencia exige mantener un análisis sistemático y 

continuado de dichas situaciones y por ello se procede a habilitar un 
                                                       
9 De hecho, bastantes datos apuntan a la presencia de un problema en el control de la supervisión ejercida: 
se delegan responsabilidades en la cadena de mando y no se comprueban sino los resultados, ignorando 
“cómo mandan y logran los resultados los mandos intermedios o de rango inmediatamente menor” 
10 Y por ello evitaremos citar todas referencias antes indicadas, salvo cuando se trate de reseñar elementos 
muy idiosincráticos o excepcionales. 
11  Esta acción aparece más que recomendada en la literatura que utilizada, con la salvedad de los 
programas mantenidos en medios educativos donde, obviamente, se integra en el “curriculum ordinario” 
todo lo concerniente a habilidades de comunicación y trato, solución de conflictos, etc.. 
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conjunto de medidas que permitan conocer la situación y la evolución en 

la misma, por lo que se complementa la evaluación “ordinaria” de 

riesgos psicosociales con un conjunto de instrumentos que permita tener 

un “cuadro de mando permanente”, combinando el recurso a métodos 

cuantitativos y cualitativos ( cuestionarios, encuestas, análisis de casos , 

estadísticas de personal). 

 

C) Medidas dirigidas a resolver las situaciones producidas (a nivel de prevención 

secundaria): procedimientos de queja. 

• Se establecen cauces y procedimientos que garanticen el que cualquier 

situación de trato malo, abuso o maltrato pueda ser conocida, y sientan 

procedimientos de garantía y respuesta eficaz para quienes eleven dichas 

quejas. 

• En paralelo, y de forma preventiva, se habilitan mecanismos de 

mediación respecto de las situaciones que confrontación. 

D) Medidas dirigidas a generar “interlocutores válidos y reconocidos” para las 

situaciones de problema. 

• Se delimitan unas figuras cuyo cometido puede diversificarse o aunar 

responsabilidades respecto del fenómeno: su papel puede abarcar actuaciones 

de análisis de las situaciones detectadas cara a la valoración o adopción de 

medidas, de mediación en los casos de conflictos respecto de los cuales no haya 

evidencia de abusos o malos tratos, etc.. Un “comité de calidad de vida laboral” 

integrado por personas reconocidas como “jueces de paz” autorizados sería un 

ejemplo de dicha práctica. 

• Se definen los estándares de profesionalización y vinculación con otros recursos 

de tales figuras ( comité de seguridad e higiene o salud laboral, comité de 

empresa, departamentos de la organización vinculados, conexión con recursos y 

profesionales externos, etc..) 

 

 

E) Medidas de prevención secundaria y terciaria  centradas en tratar, recuperar y 

compensar a las personas afectadas . 

• El establecimiento de tratamientos eficaces (tanto en el orden terapeútico, o 

rehabilitador como en el de facilitador de compensaciones por lo daños generados 

como consecuencia de las violencias sufridas) para quienes hayan sido víctimas de 
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violencia psicológica debe formar parte de las medidas a adoptar y ser conocido por 

las partes implicadas (representantes designados antes indicados, representación de 

los trabajadores, etc..)12  
 

F) Medidas dirigidas a mejorar la preparación para el desarrollo eficaz del mando. 

• En tanto una parte de las situaciones de violencia psicológica puede 

proceder de comportamientos no competentes , pueden habilitarse 

programas de formación que permitan enmendar los déficits en sistemas 

adecuados de mando y control, generando unos estilos de dirección 

eficaces, a la par que éticos. 

 

G) Medidas dirigidas a transformar la organización o condiciones de trabajo inadecuadas 

 

• Hemos señalado el peso de determinados factores psicosociales (ambigüedad 

del rol, carga mental, etc..) y procesos de organización (intensificación del 

trabajo) pueden tener a la hora de “precipitar” sitaciones de violencia 

psicológica, El análisis de la presencia de los mismos puede recomendar 

efectuar las correspondientes medidas correctivas ( que en el caso de los 

procesos de intensificación pueden comprender un amplio abanico de 

medidas tanto en la esfera de la delimitación concreta de los criterios de 

calidad, la fijación razonable de resultados, etc..).  

 

 

 

 

 

H) Acciones para la vinculación de las medidas anteriores con las políticas generales de la 

entidad. 

 

• Se trata de llevar a efecto una “integración” y “transversalización” de todas las 

medidas anteriores con el resto de las políticas de la entidad, lo que comprendería 

                                                       
12 Curiosamente, este es un aspecto en el que hay un detalle más extenso en aquellos programas que 
menos medidas cuentan de entre las anteriormente definidas . Independiente de ello, un detalle prolijo 
puede encontrarse especialmente en aquellos países que han desarrollado normas específicas (leyes de 
acoso) , siendo un ejemplo interesante el de CGSLB (2003 )  
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desde la interconexión con las actuaciones en materia de salud laboral, la 

vinculación específica con las medidas relacionadas con la prevención de la 

violencia, o el control y valoración de las restantes políticas en cuanto a su 

concordancia o interferencia respecto de las medidas indicadas 

 

3. Lo que indican los resultados: la efectividad y elementos a 
completar en los programas de prevención de la violencia 
psicológica y el acoso. 

 
Después de las expectativas generadas , aunque sea tan sólo por la introducción de éste 

epígrafe hemos de decir que lo que los resultados indican… 

 

A) Que hace falta contar con datos más amplios y sistemáticos. 
Antes señalábamos que una de las medidas preconizadas consistía en “generar observatorios” 

que permitiesen conocer la realidad , evolución e impacto de las medidas. Lamentablemente, sin 

embargo, la mayoría de los programas consultados son muy parcos en tal sentido, centrando la 

información, en todo caso, en datos relativos a la evolución de las quejas motivadas por 

situaciones de acoso y en el análisis de las mismas ( un ejemplo puede encontrarse en  

Agence de la Fonction publique du Canada , 2007). Como, por otro lado, los estudios de 

compilación de tales experiencias son más del género de “revisión” que “metanálisis”, no 

podemos apoyarnos en los mismos para compensar tales carencias, pero sí sacar la conclusión 

no muy perspicaz de la necesidad de extremar las medidas que se preconizan (especialmente las 

de evaluación) si queremos conocer la eficacia de estas actuaciones. 

 

B) Si non  e vero…e ben trovato: la información procedente de programas 

realizados en otros contextos.. 

 

Siempre queda utilizar como  término comparativo los estudios dedicados al seguimiento de la 

eficacia de las experiencias dirigidas a prevenir la violencia (física y psicológica) en otros 

contextos, fundamentalmente el escolar y secundariamente el sanitario. En estos casos parece.. 

 

 Que sólo los programas “complejos” que van más allá de considerar el principio 

de “tolerancia 0” como la actuación básica, limitándose a generar medidas de 

información, difusión y represión, y por el contrario añaden prácticas diversas 

como el resto de las preconizadas (formación de todas las partes implicadas, 

análisis de las organizaciones, etc..) se revelan capaces de contener tales 
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episodios, actuando verdaderamente como medidas preventivas y no 

remediadoras (Skiba ., Reynolds,  Graham ., Sheras , Conoloy  y  Garicia-

Vazquaz , 2006). Dicho de otra manera, sólo con códigos no basta. 

• Que podríamos fijar nuestra atención, complementariamente, en las prácticas 

desarrolladas por tales programas, comprendiendo entre las mismas desde el 

estudio del ambiente físico, los espacios ( es conocida la influencia de las 

situaciones de hacinamiento como generadoras de violencia, pero debemos 

recordar que los espacios definen también territorios, cuentan con “taburetes de 

vigía” para hipercontrolar a quienes trabajan , etc..). Así, por lo menos, lo 

recomiendan los programas dirigidos a controlar la violencia en instituciones 

sanitarias (OMS/WHO, 2005 y 2006) y lo anotan investigadores del campo de 

la violencia psicológica (Aurousseau, 2000;  Dereyedh,  2007;  Langan-Fox,. 

Cooper y Klimoski , 2007)  . 

 

C) Y dar entrada al análisis del amplio espectro de formas y grados que 

comprende la violencia psicológica. 

 

Hemos señalado en este documento , y procurado poner de relieve en otros ( Fernández 

Garrido, 2003 y 2006) la necesidad de considerar los distintos cuadros y tipologías que 

conforman la violencia psicológica y desarrollar instrumentos de medida adecuados 

para abordarlos. En una contribución anterior (Fernández Garrido, 2006) presentábamos 

un instrumento ( el cuestionario “Cómo está el ambiente”) diferenciar entre niveles 

desde trato adecuado a maltrato, pasando por el trato malo en todas las áreas que 

habitualmente incluímos en el acoso laboral , pero también en otras formas de violencia, 

y presentábamos los datos de un seguimiento efectuado con el mismo. Medidas 

similares (y el uso de evaluaciones de “comportamiento incívico” como el protocolo de 

Blau y Anderson , 2005) seguro que pueden contribuir al desarrollo de prácticas de 

prevención más sistemáticas y fundadas. 
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